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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 PARLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Parla, en sesión ordinaria cele-
brada el día 4 de noviembre de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Modificación de los precios públicos para los campamentos de ocio urbano, apartado ñ),
del acuerdo de establecimiento del precio público por prestación de servicios de actividades
socioculturales y de esparcimiento de las ordenanzas reguladoras de los tributos y precios pú-
blicos municipales. Expte 3/2022/Modiforde. Estableciéndose en las siguientes cantidades,
que por otra parte se siguen adecuando a las necesidades y características de la población de
nuestro municipio.

— De 7:30 a 16:00 horas, actividad, desayuno y comida: 15,61 euros.
— De 9:00 a 16:0 0 horas, actividad y comida: 12,01 euros.
— De 7:30 a 13:00 horas, actividad y desayuno: 10,80 euros.
— De 9:00 a 13:00 horas, actividad: 7,21 euros.
Precio día.
En Parla, a 11 de noviembre de 2022.—La concejala-delegada del Área de Participación

Ciudadana, Infancia, Igualdad de Derechos e Inclusión, Carolina Cordero Núñez.
(02/21.983/22)
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